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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

45 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES “THAM”

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamaciones, el expediente de
modificación presupuestaria 06/2012 del presupuesto para el ejercicio 2012, compuesto por
suplemento de crédito financiado con remanentes de Tesorería del ejercicio 2011, aprobado
inicialmente por la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2012,
se expone al público un resumen de las partidas afectadas por la modificación.

Partida Descripción Presupuesto 
actual 

Modificación 
propuesta 

Presupuesto 
definitivo 

12-230-22722 
Servicios concertados 
prevención y promoción 

176.117,00 5.500,00 181.617,00 

Total 176.117,00 5.500,00 181.617,00 

 
Partida Financiación 

Presupuesto 
actual 

Modificación 
propuesta 

Presupuesto 
definitivo 

11-87001 Remanente de Tesorería 0,00 5.500,00 5.500,00 
Total financiación 0,00 5.500,00 5.500,00 

Contra la aprobación definitiva de este expediente podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En Torrelodones, a 17 de agosto de 2012.—La presidenta, María Casado Nieto.

(03/29.166/12)
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